
MINISTERIO DE TRABAJO

10746 RESOLUCION de 11 de febrero de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 495 la bota de seguridad marca 
«Urvina», modelo 605, clase I, fabricada y presen
tada por la Empresa «Urvina, S. L.», de Zaragoza.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Urvina*, 
modelo 605, clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los, medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, marca «Urvina», 
modelo 605, clase I,-fabricada y presentada por la' Empresa 
«Urvina, S. L.», con domicilio en Zaragoza, Monasterio de Santa 
Clara, 13 (local), como elemento de protección personal de ios 
pies, de clase I.

Segundo.—Cada bota de dichos marca, modelo y clase llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las condi
ciones técnicas de la misma, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 495 de 11 de febrero de 1980. Bota de seguridad, 
clase I».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden de 17 
de mayo sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, 
de calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada 
por Resolución de 28 de lulio de 1975,

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

10747 RESOLUCION de 11 de febrero de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 498' la bota de seguridad, marca 
«Urvina», modelo 603, clase I, presentada por la 
Empresa «Urvina, S. L.», de Zaragoza.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Urvina», 
modelo 603, clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios dé 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, marca «Urvina», 
modelo 603, presentada por la Empresa «Urvina, S. L.», con 
domicilio en Zaragoza, Monasterio de Santa Clara, 13 (local), 
como elemento de protección personal de los pies, de clase I.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca 
y clase llevará en sitio visible un 6eIlo .inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas de la "misma y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 490 de 11 de febrero de 1980. 
Bota de seguridad, clase I».

Lo que se hace público pera general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma, técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 28 de julio de 1975.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

10748 RESOLUCION de 11 de febrero de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 499 la bota de seguridad, marca 
«Chiruca», modelo BS-72, clase I, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Fontfreda, S. A.», de 
Tortellá (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la bota de seguridad, marca «Chiruca», mode
lo BS-72, clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, marca «Chiru
ca», modelo BS-72, fabricada y presentada por la Empresa 
«Fontfreda, S. A.», con domicilio en Tortellá (Gerona) como 
elemento de protección de los pies, de clase I

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca 
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable . y que no 
afecte a las condiciones técnicas de la misma, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo oon las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-Homologación 499 de 11 de febrero de 1980. 
Bota de seguridad, clase I».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de Calzar 
do de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Reso
lución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

10749 RESOLUCION de 11 de febrero de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 504 el filtró químico contra cloro, 
modelo «3M 8.714», clase III, integrado con el adap
tador facial tipo mascarilla, modelo 3M 8.714, pre
sentado por la Empresa «3M España, S. A.», de 
Madrid, importado de Estados Unidos de América.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra cloro, modelo «3M 
8.714», clase III, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra cloro, modelo 
«3M 8.714», integrado ocn el adaptador facial, tipo mascarilla, 
modelo «M 8.714», presentado por la Empresa «3M España, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid-27, calle Josefa Val- 
cárcel, número 31, procedente de importación de Estados 

.Unidos de América, como elemento de protección de las vías 
respiratorias, de clase III.

. Segundo.—Cada filtro de dichos modelo y olase llevará en si
tio visible un sello inalterable y que no afecte a las condiciones 
técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo-Homologa
ción 504 de 11 de febrero de 1980. Filtro químico contra cloro 
para ambientes contaminados con cloro en concentraciones no 
superiores a 10 p.p.m., clase III».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-14, de filtros 
químicos y mixtos contra cloro, aprobada por Resolución de 20 
de marzo de 1978.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

10750 RESOLUCION de 29 de abril de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se acuerda la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para la Empresa «Finanzauto, S. A.» y sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la 
Empresa «Finanzauto, S. A,», recibido en esta Dirección Ge
neral de Trabajo con fecha 30 de marzo de 1980, suscrito por 
los representantes legales y por los representantes sociales de 
la misma el día 18 de marzo de 1980, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

1° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 29 de abril de 1980.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LA EM
PRESA «FINANZAUTO, S. A.», Y SUS TRABAJADORES

TITULO PRELIMINAR

Artículo l.° Partes contratantes y legitimación.—Las partes 
contratantes de este Convenio se reconocen plena capacidad 
jurídica contractual, estando representada la parte del personal 
por los miembros del Comité Estatal, elegidos por los trabaja-


